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DR. DEL CARMEN: Buenas tardes, señores consejeros, habiéndose convocado a la Sesión correspondiente, vamos 

a dar inicio a la verificación del mismo, siendo las 12:10 minutos del día viernes 17 de abril, de acuerdo a la 

convocatoria la Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad, Señor Vicedecano, por favor, sírvase verificar 

el quórum. 

 

DR. VÁSQUEZ: Buenas tardes, con todos los señores consejeros, Señor Decano buenas tardes, vamos a pasar la 

lista. 

 

Miembros Plenos de Consejo de Facultad. 

 
DR. JOSÉ CARLOS DEL CARMEN SARA    PRESENTE  

DRA. DORIS VIRGINIA HUERTA CANALES DE MIRANDA  PRESENTE  

DR. JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL PAREDES  PRESENTE  

DR. HERNÁN ARTURO SANABRIA ROJAS  PRESENTE (Virtual) 

MG. LEONARDO RONYALD ROJAS MEZARINA  PRESENTE (Virtual) 

MG. YISSELLA BETZABETH ACUACHE QUISPE    PRESENTE  

MÉD. ESP. MICHEL PORTANOVA RAMIREZ     PRESENTE (Virtual) 

ALUMNO ROBERTO CARLOS CHIVIGORRI FERNÁNDEZ   PRESENTE (Virtual) 

ALUMNA LISHA DIANA TULICH ORTIZ   PRESENTE(Virtual) 

ALUMNO RODRIGO MIGUEL MENDEZ SERREPE   PRESENTE (Virtual) 

ALUMNA MILENKA DEL PILAR CORNEJO TAFUR   PRESENTE 

 

 

También participaron, en calidad al Consejo de Facultad con voz sin voto. 

 
DR. ROLANDO VÁSQUEZ ALVA Vicedecano Académico 

DR. HECTOR PEREYRA ZALDIVAR            Director Escuela Profesional de Medicina Humana (e) 

DRA. EMMA FELICIA SALAZAR SALVATIERRA Directora Escuela Profesional de Obstetricia 

DRA. JUANA MATILDE CUBA SANCHO Directora Escuela Profesional de Enfermería 

DR. MIGUEL ANGEL BLAQUILLO MILLA 

ALUM. OMAR ALEJANDRO GUERRA HUAMAN  

Jefe Unidad de Asesoría Jurídica 

Presidente CEM (Virtual) 

 

DR. VÁSQUEZ: Hay quórum, Señor Decano. 

 

DR. DEL CARMEN: Muy bien, contando con el quórum correspondiente, vamos a dar inicio a la Sexta Sesión 

Extraordinaria del Consejo de Facultad, en primer término, sometemos a consideración de los señores consejeros el 

acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad. 

 

1. APROBACIÓN DE ACTA  
 

1.1 Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 13 de abril de 2026  
(Se envía vía correo electrónico el 15.04.2026) 

 

 DR. DEL CARMEN: La cual ha sido enviada vía correo electrónico el día 15 de abril de 2026. ¿Si hubiera 

 alguna observación al acta, sírvanse manifestarlo? 

 

 DR. SANABRIA: Si doctor, buenos días. 

  

 DR. DEL CARMEN: Buenos días, adelante. 

 

 DR. SANABRIA: En el acta de ese día, no figuro en el listado, de digamos de participantes, como ni presente, 

 ni ausente, salvo error u omisión mía ¿no?, que estaba viendo, gracias. 

 

DR. DEL CARMEN: Muy bien Dr. Hernán Sanabria, se toma nota de esa rectificación, esa omisión en el 

acta, si no hubiera alguna otra observación. 

 

 DR. SANABRIA: Ok. 

 

 DR. DEL CARMEN: Entiendo Dr. Sanabria, que usted estuvo presente en esa reunión. 
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 DR. SANABRIA: Si doctor, pero de manera virtual. 

 

 DR. DEL CARMEN: Correcto, para poner en su presencia a través de la vía virtual, muy bien, entonces con 

 esa consideración queda aprobada el acta, por unanimidad. 

 

ACUERDO N° 022-SE-2026: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2026. 

 

 DR. DEL CARMEN: Pasamos a la Orden del Día, cuyo punto único de agenda es el resultado de proceso 

 de admisión a la carrera docente, Señor Vicedecano. 

 

 DR. VÁSQUEZ: Gracias, Señor Decano, dos, Orden del Día de la Sesión Extraordinaria. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

 

2.1 RESULTADO DE PROCESO DE ADMISIÓN A LA CARRERA DOCENTE  

 

Mediante Resolución Rectoral N°004528-2026-R/UNMSM de fecha 02 de abril de 2026, aprueba el 

CRONOGRAMA del CONCURSO para el PROCESO DE ADMISIÓN A LA CARRERA DOCENTE en la 

categoría de AUXILIAR 2026 de la UNMSM y Resolución Rectoral N°004701-2026-R/UNMSM de fecha 

02 de abril de 2026, que modifica el anexo que corresponde al cronograma. 

 

Se recibe Oficio N° 000086-2026-CPEPD-D-FM/UNMSM, del Presidente Comisión Permanente de 

Evaluación y Perfeccionamiento Docente, remitiendo el informe final del proceso de admisión a la carrera 

docente 2026; asimismo, deja constancia que, por acuerdo de la comisión el Dr. Carlos Edmundo Barrionuevo 

Cornejo, fue designado como responsable y encargado del Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2026. 

 

Es así que consta el oficio referido Nº 000086-2026-CPEPD-D-FM/UNMSM, así como el informe Nº 005-

2026-CPEPD/FM, con antecedentes y conclusiones que dan los resultados de los docentes participantes y los 

que ganarían las plazas vacantes, por lo cual pasaría para el informe del mismo el presidente de la comisión 

encargado del proceso de admisión. 

 

 DR. DEL CARMEN: Muy bien, por favor si pudieran permitir, que visibilicemos al presidente de la

 comisión, el presidente encargado de la comisión, el Dr. Barrionuevo, si puede, por favor presentar el informe 

 correspondiente. 

 

DR. BARRIONUEVO: Gracias a todos, muchas gracias, como encargado de este proceso, voy a dar paso a 

la lectura del informe, informe N° 005-2026-CPEPD/FM. ¿Me escuchan bien todos? ¿no?, se me escucha 

bien. 

 

 DR. DEL CARMEN: Si, correcto, señor presidente. 

 

 DR. BARRIONUEVO: Muchas gracias, continuo. 

 

 INFORME N° 005-2026-CPEPD/FM 

 

 Es grato dirigirme al Despacho de su digno cargo a fin de expresarle un atento saludo y presentar por su 

intermedio al Consejo de Facultad, el Informe Final del proceso de Admisión a la Carrera Docente 2026 

(categoría auxiliar) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

  

 1.- Antecedentes: 

 

1.  Con la Resolución Rectoral N° 004528-2026-R/UNMSM de fecha 31 de marzo del 2026 se aprueba 

la convocatoria, cuadro de plazas, bases y cronograma del concurso para el proceso de Admisión a la 

Carrera Docente en la Categoría de Auxiliar 2026, así como su modificatoria Resolución Rectoral N° 

004701-2026-R/UNMSM de fecha 02 de abril del 20265063-2024-R/UNMSM (20-12-2024). 



SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026 

 

 

Aprobada en la Sétima Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 11 de mayo de 2026 

Transcripción literal de audio 

Página 3 de 6 
 

2.  Con Resolución Rectoral N° 003804-2026-R/UNMSM de fecha 18 de marzo del 2026 se aprueba el 

Reglamento de Proceso de Admisión a la Carrera docente de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos y su modificatoria la Resolución Rectoral N° 004466-2026-R/UNMSM de fecha 30 de marzo 

del 2026. 

3.  Con Resolución Decanal N° 001965-2026-D-FM/UNMSM de fecha 03 de abril del 2026 aprueba las 

Bases del Concurso para el proceso de Admisión a la Carrera Docente en la Categoría Auxiliar 2026 

de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de san Marcos, que incluye Cuadro de 

Distribución de Plazas y Sumillas, así como la Fe de Erratas de la distribución de plazas.  

4.  Se asignan a la Facultad de Medicina 03 plazas: dos (02) a tiempo parcial de 10 horas y una (01) 

 plaza a tiempo parcial de 20 horas, distribuidas de la siguiente manera: 

  01 plaza para el D.A. Nutrición de T.P. 10 Hrs. 

  02 plazas para el D.A. Medicina Humana asignadas a:  

 01 H.N. Daniel A. Carrión de T.P. 10 Hrs 

 01 H.N. E. Rebagliati M. de T.P. 20 Hrs. 

  

5.  Con Resolución Rectoral N° 004801-2026-R/UNMSM de fecha 08 de abril del 2026 se asignan a los 

Jurados Pares Académicos Externos. 

6.  En sesión de la comisión realizada el miércoles 15 de abril el Presidente de la Comisión el Dr. José 

Del Carmen Sandoval Paredes en cumplimiento de las Bases del Concurso, ítem 9 De la Evaluación 

inc. 9.1, propuso designar al Dr. Carlos Edmundo Barrionuevo Cornejo, para que se haga cargo del 

Proceso de Admisión a la Carrera Docente. El inciso 9.1 señala: …” Es incompatible ser integrante 

de LA COMISIÓN y ser miembro del Consejo de Facultad” 

7.  En votación unánime, se designó al Dr. Carlos Edmundo Barrionuevo Cornejo para que se encargue 

de todo el Proceso de Admisión a la Carrera Docente. 

 

1.- Ejecución: 

 

1.  Se ha recibido de Decanato 25 expedientes mediante Oficio N° 000318-2026-D-FM/UNMSM de 

fecha 13 de abril del 2026. 

2.  De los 25 expedientes recibidos, en cumplimiento del “Art. 23 del procedimiento de evaluación para 

el proceso (Primera fase: Evaluación de cumplimiento de requisitos) y de las Bases del Concurso (ítem 

9, inc. 9.3 La evaluación comprende: Primera fase: Evaluación de cumplimiento de requisitos), se 

observaron 13 expedientes por no cumplir con el perfil solicitado y por haberse presentado a plazas 

no convocadas para este proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la copia que todos deben tener, ahí se observan a aquellos que no cumplieron los requisitos y 

también se puede visualizar las diferentes especialidades que son entre Hematólogo, Gineco Obstetra, 

Medicina Interna, Radioterapia, Gastroenterología, etcétera, que no corresponden a lo solicitado, 

había uno de los postulantes que, si era Neurólogo, pero no trabajaba en el hospital requerido, sino en 

otro hospital; por lo tanto, también se le observo. 
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3.  Pasan a la segunda fase, correspondiente a la evaluación de capacidad docente a cargo de los Jurados 

Pares Académicos Externos 12 expedientes. 

4.  La Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente entregó a los Jurados Pares 

Académicos la relación de postulantes aptos para pasar a la segunda fase del proceso. 

5.  En cumplimiento del Art. 23 del Reglamento de Admisión a la Carrera Docente, para el procedimiento 

(segunda fase: Evaluación de capacidad docente a cargo de los Jurados Pares) y de las Bases del 

Concurso (ítem 9 inc. 9.3), los Jurados Pares Académicos Externos entregaron a la Comisión 

Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente el acta y relación de postulantes evaluados 

en la segunda fase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Donde ustedes pueden ver también es sus copias, están los doce expedientes con el puntaje de la 

entrevista personal, tal como se nos entregó a la comisión, como ustedes pueden verificar. 

 

6.  En cumplimiento del Art. 23 del Reglamento de Admisión a la Carrera Docente (tercera fase: 

Evaluación de la Hoja de Vida y Clase modelo) y de las Bases del Concurso (ítem 9 inc. 9.3 La 

evaluación comprende: Tercera fase: A cargo de la Comisión - Evaluación de Hoja de Vida. - Clase 

Modelo), La comisión procedió con la evaluación de los 12 postulantes. 

7.  Los postulantes que alcanzan vacante, en cumplimiento al Cap. II “Los resultados” Art. 37 y de las 

Bases del Concurso (ítem 9.4): Puntaje mínimo para el ingreso a la carrera docente es: 55 puntos. 
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 Son los que se observan en el cuadro. 

 

8.  10 de los postulantes no alcanzan vacante y puntaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Como pueden leer ahí en la copia que tienen, son los 10. 

 

9.  Quedando una (01) plaza desierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Conclusiones: 

 

1.  De las tres (03) plazas convocadas, han sido cubiertas dos (02) plazas y una (01) plaza quedo desierta. 

2.  De los 25 postulantes, dos (02) alcanzaron vacante, diez (10) no alcanzaron vacante y puntaje y trece 

(13) fueron observados. 

3.  Se adjunta cuadros de alcanza vacante, no alcanza vacante y puntaje, cuadro de observados y plaza 

desierta. 

 Es cuanto cumplo con informar para conocimiento y fines reglamentarios consiguientes y aparecen las 

firmas de todos los miembros de la comisión. Es todo cuanto tengo que informar, Señor Decano. 

 

DR. DEL CARMEN: Muchas gracias, Dr. Barrionuevo. Si algunos de los consejeros tienen alguna pregunta 

al presidente de la comisión permanente, al presidente encargado. 

No habiendo preguntas sometemos a consideración de los señores consejeros la aprobación del informe 

correspondiente al proceso de admisión a la carrera docente en la categoría auxiliar 2026, aprobado por 

Resolución Rectoral Nº 004701-2026-R/UNMSM. ¿Si algún consejero tiene alguna observación, sírvase 

manifestarlo? No habiendo observaciones, queda aprobado el informe de la Comisión Permanente, 

relacionado al concurso docente para admisión a la carrera docente en la categoría auxiliar, que aprobaría el 

ingreso a la vacante de auxiliar tiempo parcial 10 horas a la Lic. Ivanna Romero Lazo del Departamento 

Académico de Nutrición y al médico Cirujano Neurólogo Nicanor Mori Quispe, del Departamento de 

Medicina Humana a la plaza de auxiliar tiempo parcial 20 horas. 
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ACUERDO N° 023-SE-2026: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL RESULTADO DEL PROCESO DE ADMISIÓN A LA 

CARRERA DOCENTE, CATEGORÍA AUXILIAR 2026 DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

MAYOR DE SAN MARCOS. 
 

DR. DEL CARMEN: Muchas gracias, no habiendo más puntos en agenda, se estaría levantando la Sesión. 

Muchas gracias señores consejeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


